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y Orden¡mlanto Terrltorial

*-.1" l:":::*.'.

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026/2019
Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N178-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N178-2019, relativo a la Obra: Construcción del s¡stema de

alcantarillado sanitario (zona sur), para beneficiar a la localidad de Boxaxni en el municipio de San

Salvador; ubicada en la localidad de Boxaxni, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-

5OO3-Oll19, de fecha 20 de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:30 horas del día 30 de octubre

de 2Ol9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos. cuyos nombres. rep resentaciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial. relativo a esta Iicitación PÚblica como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurSO, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conOCer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y contratos, en nombre y representación de la secretaria de obras Públicas y ordenamiento

Territorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

Elestudio,análiSiSyevaluacióndelasproposicionespresentadas,serealizóconfundamento
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución ,not.itica,alt--r1t?l^"^:i::"'^::"':ltg
li;Ü"T; il ;;ffi;ras púbricas y servicios Reracionados con ,as lrrismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable o"l' n"glt-tntá vigente' asi como "".i'.":::bj:",i: T^':,:i::::.t:::J';H;':;il,;;;; ;; ;"' rearizaÁ ra evaruación I::'-:o" d: l":::::::::tJ
::T.,:::L"J'JI"il,"n;;;;o'"posiciones presentadas por los licitantes' en sus asprftos Lesales' ' ,/
TecnicosvEconómicoy' \ 11 

f
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N178-2019

La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra
que nos ocupa, es:

"Grami Construcciones. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5O0.948.44 (Quinientos mil novecientos cuarenta y
ocho pesos 44l1O_0_M.N.lla cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 13 de noviembre de 2O1g.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la mrsma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
tulismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera Méx¡co - pachuca km.
87.5, Colonia venta Pr¡eta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOo extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extens¡ón (01-771) 717-Bo-45. de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
3'l de octubre de 2o19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de e¡ecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
e.iecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición ra presente Acta de FaIo, a part¡r de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fi.iará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

pesos 101_1Q0 M.N.),
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Secrotaría de Obras Públics!
y Orden.m¡ento Terrltor¡al

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N178-2019

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Por

POT.

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Ventá Pr¡eta, Edificio No 2'B lanta baie'

Pachuca de Soto, Flgo., C ¿ 42080,
Tel.: 01 0n) 717 8OOO, ext 8191

www.hidalgo.gob.mx

/

Por la Secretaría

la Dirección de Licitaciones Y

Por el Organo lnterno

Tec. María del Ca

Normativo

eno Bad illoArq. MarisolGranados León

Por la Desarrollo

3/4

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Nl78-2019

Por los licitantes partic¡pantes

Gram¡ Construcciones, S.A. de C.V.

Camhidal. S.A. de C.V.

No se presento

3.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lBrfálúbl¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a la

Licitación Públ¡ca No. Eo-soPoT-N178-2019, correspondiente a la obra: Construcción del s¡stema de alcantar¡llado san¡tar¡o
(zona sur), para beneficiar a la localidad de Boxaxni en el municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de Bolgxn¡,
Mun¡cipio de San Salvador, Estado de H¡dalgo. L---- 

^ 
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socreiaría ds obrar Públ¡ca!
y Ordenam¡ento Yerrlioriel

DIRECC!ÓI{ GENERAL DE ADMIT{!STRACIóil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldatgo
Secretaria de Obras Púbtlcas y ordenamiento Terrhorlal

Falto del Procedimlento por Licltackón Pública
No. EO-SOPOT- il178-2Otg
Gonvocalorla I{ o. 02612o19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N178-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción del sistema de

alcantarillado san¡tar¡o (zona sur), para benef¡c¡ar a la local¡dad de Boxaxni en el municipio de San

Salvador; ubicada en la localidad de Boxaxni, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el a

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los a

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

,.. -a',W
tro r

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo'- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contfato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No 026/2019' del Procedimiento

r"f."." .'f. obra: construcción del s¡stema de alcantar¡llado sanitlar]9 (z:n: )
,r"iiip¡"¿oS- Sulvado¡; ubicada en la localidad de Eoxaxni' Mqic\o de

Pública No. EO-SOPOT-N178-2019, en

para benef¡c¡ar a la localidad de Boxaxn¡ en el

, Estado de H¡dalgo

fel.: 01 (7¡l) 717 8000, ett 8191

4
M¡nero, col.

t7 ú/
uente Pieta. EdtlÉ«o. 2'B planra baf

Pachuca de Soto, Hgo , c P 42080'q
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓt{ GEt{ERAL DE ADMIT{ISTRACTÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarle de Obras Públicas y Ordénami6nto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡6nto por L¡citaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-]{178-2O19

Convocatorla J{o . o26120lS
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

t.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-5003-01119 de fecha 2O de septiembre de 2019.

Que con fecha 14 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 026/2019 la cual se pone a disposic¡ón
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NI74-2019, en
relación a la eiecución de la obra: Construcción del sistema de alcantarillado san¡tario (zona sur), para
beneficiar a la localidad de Boxaxni en el municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de
Eoxaxni, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de octubre del 2019.

t.3.-

t./.-

1.4.- con fecha 18 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 21 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Grami Construcciones, S.A. de CV.
2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de CV.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.026/2019, del proced¡miento por Pública No. EO.SOPOT.Nl7g.2O19. en
beneficiar a la localidad de Boxaxni en el
, Estado de Hidalgo

t(



Sscretaría do obras Públ¡cas
y Ordgn.m¡6nto Terr¡tor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóÍ{
OE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno de! Estedo de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamlento Terrltorial

Fa!!o del Procedlmlento por Licltación Pública

I{o. EO-SOPOT- tl78-20f I
Convocetor¡a I{ o. 0'26 I 2oí9

1.6.- Con fecha 25 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grami oinstrucciones, S.A. de C.V.

2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de CY
3.- Camhidal, S.A. de C.V

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de octubre de2019 a las 18:O0 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Gram¡ Construcciones, S.A.

de CV.
$ 431,8s2.10

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2019 y terminación 13

de febrero de 2O2O.

1'1'r
13.

lngenieros Constructores

Gesai, S.A. de CV
$ 430,664.43

93 días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 y terminación 13

de febrero de 2020.

Camhidal, S.A. de CV $442,402.15

No indica días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 Y terminación 13

de febrero de 2O2O.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No 026/2019' del Procedimiento

r"ú.i0. ,1, obra, construcción del sistema de alcántar¡llado Yl'tt1i9 
(':"y

lnr"i"irá J" s"" s"lvador; ubicada en la localidad de Boxaxnl' tQ¡3loio de

D{It',. 
ü

1/t3

rrero de 2020. ^ Ix
Lrcitación Pública No. EO-SOPOÍ-NI7 e'zcl|' e" I

p.r. ün"f¡"¡., a la localklad de Boxaxni en el /
Salvador, Estado de H¡dalgo. 

h_-/q t7 Y
Minero. Col. V;nb Prieta, Edilic¡o No 2-B planta baia

Pechuca de Soto, Hgo ' C P 42080'

Tel.: 01(m) 717 8000, ext S't91

w'xw.hidalgo gob mx



DTRECCIÓfl GENERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del E¡tado de Hldalgo
Secr€tar¡a dé Obrae Públlcas y Ordonam¡onio Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlm¡énto por L¡c¡teclón Pública
ilo. EO-SOPiOT-il178-2O19

Gonvocatorla J{o. O2G l2O1S
En razón de lo anterior se procedió a rcalizar lal

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 28 y 29 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Grami Cinstrucciones, S.A. de CV., 2.- lngenieros Constructores Gesaj, S.A. de CV. y 3.- Camhidal, S.A. de CV,
para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, articulo 4l fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV.

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- lngen¡eros Constructores Gesai, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

Excavación por medios mecánicos en material clase I en seco, todas las zonas,
incluye: afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de zanja,
traspaleos y acarreo libre ....

Clave

9101020025

\tt

4/ t3
Drctamen para emitif el fallo de la ca¡ves¿1s,,, No.026/2019, del Procedimiento por Licrtac¡ón pública No. Eo-sopoT-N17s-2olg. eldrelacrón a ta obra: consrrucc¡ón det sistema de atcánrar¡lado san¡rario (zona ";;Á; b. "i;;rl ül*i¡jJ ;; ilr, ';;; 

/ \mun¡c¡p¡o de Eaesatvador; ub¡cada en ta locatidad de Boxa xniy'tkfl\ipio de Sa6ly;do;il;;;#.ü;/rV,/ll

UA /+V



Sgcretaría de obra3 Públicag
y Ordenamiento Torritorial

D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

coblerno del Est do de Hldalgo
Socretaiia de Obra¡ Públlc¡s y Ordenam¡e o ferritor¡al

Fallo del Procedimlento por Licloclón Públic¡
No. EO-SOPOT-il178-2Olg

Convocator¡a Il o. 02612019
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una retro excavadora y un

camión dina de 7m3 de capacidad, lo cual es ¡ncorrecto ya que la rezaga es a mano y a borde de zanja y

el acarreo libre especificado es en un radio de 20m, por lo tanto no requiere carga a camión ni

transporte en camión.

9302010003 lnstalación de tuberia de concreto simple o reforzado para drenaie, incluye: la

mano de obra, equipo y herramientas, mortero cemento-arena 1:3 para su junteo,

agua para pruebas, maniobras necesarias.....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar prueba h¡drostática.

9305010005 Pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de O.24 cm a tizón

asentado con mortero cemento-arena 1:4, ....rasante hidráulica de 1.76 a 2.00 m......,

base de mampostería, escalerilla. ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar base de mampostería

9305010006 Pozo de visita común de muro de tabique rojo recocido de O.24 cm a tizón

asentado con mortero cemento-arena 1:4, .'..rasante hidráulica de 2.10 a 2.25 m.""'
base de mampostería, escalerilla, ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar base de mampostería

93O5O1OOO7 Pozo de v¡sita común de muro de tabique roio recocido de 0'24 cm a t¡zón

asentado con mortero cemento-arena 1:4. ....rasante hidráulica de 2.26 a 2.5oasentadoconmorterocemento-arenal:4.....rasantehidráulicade2.26a2.5ol
m....... base de mampostería, escalerilla' "' !

N
s/ti I

DictamenparaemitirelfallodelaconvocatofiaNo.026/2019,delProcedimientoporLicitaciónPÚblicaNo'Eo-soPoT-N178'2O19'qh
retación a ta obra: consrfuccion a"l ,i.,á." J" .r""nür¡ ado sanitar¡o {iona s9.o"ra ti:ifl"j-.,11_.lr:lidad 

de Boxaxn¡ en 'el

. il SJ;;";;il;ada en la localidad de Boxaxni'¡¡rqicip¡o de Vtfralvado 'Estado de Hidalso

.-a
,-§.7
l'-'

J.-

4.-

5.-

,/--)r'/ {
ventá Prieta, Editicio No.2-B planta táia,

""tii3,1?i'i;11?;,,3;,';ll?i3i

col.

www.hidalgo.gob.mx



DTRECCIóN GEI{ERAL DE AD TNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Crobierno del E¡tado de H¡dalgo
Socreterle de Obras Públlcas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo de! Procedimi6nto por Llc¡tación Pública
No, EO-SOFOT-NI7 8-2019
Convocetorla N o. 026/ 2Ol9

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar base de mampostería

A.

9304030002 Suministro e instalación de Slant de concreto simple de 150mm (6" de dametro)
junteado con mortero cemento - arena 1:3.....

. El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el mortero cemento-
arena 1:3 para el junteado.

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Eases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11'1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo .l70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecio,

6/t3

3i","",T""i?:,:jT,*^:lj:]]:-9:,o_::ly*.toria No_ 026/2o1e. det procedimiento por Licitac¡ón púbt¡ca o. Eo-sopor-Ni7s_2ote, enrelación a la obra: Construcc¡óo del sistema de alcantar¡llado sanitario (zona sur), para
municipio de-S-an Salvador,; ubicada en la local¡dad de Boxaxn¡, Mun¡cip¡o de San

I

'( r)\
a la local¡dad de Boxaxni en

\

/,

de H¡dalgo



Secretaría de obras Públ¡ca3
y Ordonsm¡ento T6rr¡torlal

DIRECCIóN GEI{ERAI DE ADMIÍIISTRACIÓil
DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

Gobierno del E3tado de H¡dálgo
Secretaria de Obrae Públlcaa y Ordenemiento Territorlal

Fallo det Procedimiento por Lic¡t¡ción Públice
l{o. EO-SOPiOT-I{178-2019

Convocator¡a o. O2AI2O19

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se rntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.'.).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. l, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la ad,udicación del contrato correspondiente'

11.2.- Camhidal, S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1/t3

Dictamen pafa emitir el fallo de la convocatolia No. 026/2019, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No' Eo'soPoT-N178-2O19' en

relación a la obra: construcción ¿a "itt"'" 
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DTRECCIó GENERAL DEAD]VIINISTRACIÓX
DE PROGRAiIAS DE OBRA

1.-

Clave

9101020025

Crobierno del E*ado de Hldalgo
Socretar¡a do Obras Públlcas y Ordenamisnto Territoriat

Fallo del Proced¡mlonto por Llc¡t ción Públlca
ilo. EO-SOPTOT-il17 8-2l,75
Convocatoria flo. 026/ 2Ol9

Descripción del concepto

Excavación por med¡os mecánicos en material clase ll en seco, med¡do en banco
con acarreo a bordo de zanja, excavación en 0.00 a 2.00 M de profundidad

Descripción del concepto

Relleno compactado con pison de mano con material producto de la excavación,

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar mano de obra para el
afine de fondo y talud

Clave

R003

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que propone una prueba de compactación
con un costo de $4.21 pza/m3. lo cual es incorrecto ya que lo duplica, en el documento E-5 indirectos
considera en el numeral lll Servicios, a).- consultores, asesores, serv¡c¡os y laboratorios también
considera las pruebas con monto de $753.91

R001 Relleno a volteo utilizando material producto de excavación, incluye: mano de obra
y herramienta

El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za incorrectamente ya que propone una prueba de compactación
con un costo de $4.21 pza/m3, lo cual es incorrecto ya que duplica ya que en el documento E-5
indirectos considera en el numeral lll Servicios, a).- consultores, asesores, servicios y laboratorios
tamb¡én considera las pruebas con monto de 9753.91

9302010003

4.-

lnstalación de tubería de concreto simple o reforzado para drenaje, incluye: la
mano de obra,.... Agua para pruebas, ......

Pública No. EO-SOPOT-N178-2019.
benef¡c¡ar a la local¡dad de Boxaxni en
, Estado de H¡dalgo

J1

Dictamen para emit¡r et faflo de ta convocaroria No. 02612019, ojlllo""o,r,"n,o oo,relación a la obra: Construcción del s¡stema de alcantar¡llado sanitario (zona surmunic¡pjedeSa(salvador; ubicada en la lrx.:alidad rta na,"y^¡ ¡¡,,^i^i-;- -r^ c^^ I
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADÍIIIf{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriel

Fallo del Proced¡miénio por Lic¡tación Pública
No, EO-SOPOT-N178-2019

Convocatoria l{o, 026 I 2l,19

o El análisis del precio unitar¡o, lo anal¡za incorrectamente ya que considera un básico de "prueba de

hermeticidad" con un costo de $590.91 pba/m, del cual omite presentar su análisis en el documento E-

2.- Análisis de los Costos Básicos o Auxiliares de los mater¡ales, por lo que no se puede evaluar.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos 
,constructivos 

o la metodología de eiecución de los

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No- 026/20'ls' del Procedim¡ento po:tl:l':1"::,:,:i":,lt;13;l"ti?]-Xl1t""'"it3;T
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DIRECCTóN GEI{ERAL DE ADiIINISTRACIÓN
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secreteria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tsclón Públice
ilo. EO-SOPiOT-Nfl A-2Ols
Convocator¡á No, 0.2612019

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ve¡ificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato corespond¡ente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Grami Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Grami Construcciones, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo pánafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de ridalgo, asi como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la
ll, inciso A, fracción la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

t0/t3
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADiITNISTRAC¡ÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblorno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrar Púbtlcas y Orden¡miento Terrltorial

Fallo del Procedimlento por Licltaclón Públlco
No. EO-SOROT-I{178-20f I
Convoc.tor¡a IIo. 02612oi9

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.f.

Servidor Público

designado para presidir los

de licitación pública. Di¡ectora de

Licitacionesy Contratos

Guzmán

Evaluó

D¡rector de Precios Un¡tar¡os

Arq, Jesús Javler Brianza Ramírez

Pública No. EO-SOPOT-NU8-2019, en

para beneficiar a la localidad de Boxaxni en el

Salvador, Estado de Hidalgo

t2/13

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No 026/2019' del

relac¡ón a la obra: Construcción del sistema de alcantarill¿do sa
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADÍIItNtSTRACIÓN
DE PROGRAÍÚAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo d€ Hldalgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡ce! y Ordonam¡ento Terrhorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPTOT-ilI78-2O19
Convocatorla fl o. 0/2612019

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Grami
Construcciones, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas
con un monto de $43'1,852.10 (Cuatroc¡entos treinta y un mil ochocientos c¡ncuenta y dos pesos 1O/1OO M.N.)
sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grami Construcc¡ones, S.A.
de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 9431,852.10 (Cuatrocientos
tre¡nta y un m¡l ochocientos cincuenta y dos pesos 10/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 93
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios. lo firmará por
un monto $431,852.10 (Cuatrocientos treinta y un mil ochocientos c¡ncuenta y dos pesos 10/100 Ir4.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 3l de octubre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

\.,Ambos tramites se verificarán en la D¡rección General de Administración de programas de Obra, sita en EI\\
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - pachuca km. g7.5, Col. Venta prieta. C.p. 42080\\
Pachuca de Soto. Hgo., Tel. (01 771) 717-BOoo ext.8742,8681 y tel. y fax. (01_771) l1i_Ao-Al,de lunes a ,¡.,n", .n \el horario de 8:30 a 16:30 horas.------ \

, Estado de H¡dalgo

Diclamen para emitir el fallo de la convocatoria No.026/20i9, del proced¡miento por
relación a la obra: Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (zona surf

rción Pública No. EO-SOPOT,Nl7B-2019, el
beneficiar a la localidad de Boxaxni en el

{
Col. Venta-priera, Edificio No.2-B planta baj¿,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.:01(r1) 717 BOOO, ext. 8j9t

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evatuó

SuMirector de Prec¡os Unitar¡os

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
t{o. EO-SOPOT-Nt78-2O19

Convocatoria l{ o. 0.26 12O19

Evaluó

en

Arq. Salvador Balderas González

t1/13

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. 026/2019, del Procedimiento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N1

relación a la obra: Construcción del s¡stema de alcantarillado sanitario (zona sur). para beneficiar a la localidad de Blxaxni en el
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th / \"""'ff'-"'*'**'"luo*on^(*'o'J(

--{ I / Pachuca de Soto. Hgo., c.P.42080,
( l\ / t"l.: ol(7ñ) n7 sooo ext 8191

\./ \ / www.hidalgo.gob.mx

\/


